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PARTE OFICIAL.
(Graceta del 15 de Marino de 1878.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

: SS. MM. el ’'Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
se encuentran en esta Corte sin no
vedad. en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

('&aceladel 1'5 de ^ar0o de 1878.2

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: S.M. el Rey (q. D.g.), 
de acuerdo con lo propuesto por 
V. E. se ha servido disponer que el 
dia 1.® del próximo Mayo den princi
pio las oposiciones para cubrir las pla
zas de Oficiales segundos del cuerpo 
de Telégrafos que existen vacantes, 
debiendo V. E. admitir solicitudes 
hasta el 25 inclusive de Abril próxi
mo; en la inteligencia de que dados 
principio los ejercicios, los oposito
res tienen la obligación de presentar
se al Tribunal el dia en que sean 
llamados, pues de no verificarlo per
derán el derecho á tomar parte en 
las oposiciones, cualquiera que sea 
la causa que aleguen para disculpar 
dicha falta.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. Ë. muchos años, 
Madrid 28 deFebrero de 1878.—Ro
mero y Robledo.

Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TE
LEGRAFOS.

Sección de Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la 
anterior Real órden, se convoca á 
oposiciones para cubrir las plazas 
vacantes de Oficiales segundos del 
cuerpo de Telégrafos; admitiéndose 
instancias en lá Dirección general 
hasta el 25 del próximo Abril.

Los opositores deben reunir las 
condiciones siguientes:
, 1.’ Ser español mayor de 16 
años y menor de 30.

2.® No tener tacha legal ni impe
dimento físico para el desempeño 
de su cargo.

Para demostrar la primera acom
pañarán á la instancia de petición la 
partida de bautismo legalizada y 
certificada de buena conducta, y para 
la segunda sufrirán un reconoci
miento por el Facultativo del cuerpo.

Los declarados aptos para tomar 
parte en la oposición serán exami
nados de las asignaturas que mar
can lo.s programas vigentes aproba
das por Real órden de 21 de Agos
to de 1876, para el ingreso en la ci
tada clase.

Madrid 7 de Marzo de 1878.—El 
Director general, Gregorio Cruzada 
Villaamil.

Examinado el expediente instrui
do en virtud del recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Vispo 
contra el acuerdo de V. S., fecha 8 
de Mayo último, confirmativo de 
otro del Ayuntamiento de Sada que. 
lo separó del cargode Médico titular.

Visto el dictámen emitido por la 
Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado:

Y considerando que si bien el re
glamento de partidos médicos de 25 
de Octubre de 1873 no preceptúa la 
publicación de la vacante en los Bo
letines of dales de la provincia donde 
esta tuviere lugar, la práctica cons
tante seguida por la generalidad de 
los Municipios despues de la publica

ción de este reglamento, corroborada 
por la Real órden de 30 de Noviem
bre de 1876, dictada prévio informe 
de la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo, así lo aconseja, 
por ser requisito que exigia el Re
glamento anterior de 1868, y porque, 
sobre no oponerse el espíritu del 
hoy vigente, redunda en beneficio 
de los intereses de los pueblos:

Considerando que las sesiones ce
lebradas por los Ayuntamientos, en 
union con la Junta de asociados, son 

. siempre extraordinarias, según se 
desprende dolos artículos 63 y 141 

: de la ley Municipal de 20 de Agosto 
de 1870, concordante con el 68 y 
148 de la vigente, puesto que á la 
reunion tiene que preceder la cita
ción personal de los vocales que la 
constituyan:

Considerando que las reglas esta
blecidas endos artículos desde el 92 
al 104 de la primera ley cifada, ó 
sean desde el 99 al 109 de la de re
forma, son aplicables á las Juntas 
municipales, según disponenel 105 y 
110 de las mismas; por cuyo motivo, 
y ser estaS sesiones extraordinarias, 

■ tiene que precedér convocatoria y 
■ expresarse en ella el asunto que en 
la misma se ha de tratar, como pre
ceptúa el art. 97 de lá ley de 1870, 
confirmado por el 102 de la de 2 de 
Octubre último.

Considerando que el Ayuntamien
to de Sada, al verificar el nombra
miento del Sr. Vispo, omitió este re
quisito, pues si bien el acta de la 
sesión celebrada al efecto aparece 
suscrita por dicha corporación y 
Junta de asociados, los Vocales no 
fueron convocados con las formali
dades debidas, según aparece en la 
certificación (núm. 3) que obra en el 
expediente:

Visto el art. 98 de la ley Munici
pal de 1870, confirmado por el 103 
de la vigente, que determina que 
toda sesión extraordinaria no con
vocada por el Alcalde en la forma y 
con las circunstancias que previenen 
el 101 y 102, ó en.que se tratare de 
un asunto no anunciado en la con

vocatoria, es nula y de ningún valor 
y nulos tambien los acuerdos en ella 
tomados;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver se desestime el recur
so, confirmando en su consecuencia 
el acuerdo de V. S., confirmatorio 
del del Ayuntamiento de Sada que 

■ separó á D. Francisco Vispo del car
ago de Médico titular.

De Realórden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años; 

; Madrid 14 de Febrero-dé 1878:^— 
Romeroy Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de la Coruña.

SEGUNDA^GGION.
. Núm, 2395. ; ;

DIPUTACIÓN PROVINCIAL, 
de TaUadodd.

. BENEFICENCIA. .

Desde el dia 18 hasta el 50; del 
actual, ainbos inclusive, se. halla 
abierto él pago de las mensualidades 
de Enero y Febrero á las nodrizas y 
mujeres que lactan y ¡cuidan niños 
procedentes delHospicio provincial.

Encarezco por lo tanto á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que inmediatamente 
que reciban esta circular la pongan 
en conocimiento de las respectivas 
interesadas, á fin de que presen
tándose en tiempo oportuno á rea
lizar el cobro no sufra retraso el pa
go de este servicio.

Valladolid 16 de Marzo de 1878.— 
El Vice-presidente, Marcelino Diez 
Bueno.—El Secretario, Juan Callejo.

TERCERA SECGIOIÍ.
1 Dirección general de Administración

* Aíilitar.

Autorizada esta Dirección general 
por Real órden do 14 del actual para 
celebrar en el mes de Julio próximo
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un concurso con objeto de proveer 
80 plazas de alumnos en la Academia 
del Cuerpo Administrativo del Ejér
cito, los individuos que deseen to
rnar parte en él promoverán las cor
respondientes instancias, siempre 
que reúnan las circunstancias si
guientes;

1? Ser español.
2? Haber cumplido 16 años de 

edad antes del 16 del citado Julio, ó* 
14 años si son hijos de militares, no 
escediendo unos y otros de 25.

S.*" Tener la aptitud física deter
minada para el servicio, militar.

4.^ No tener impedimento legal 
para ejercer cargos públicos.

Y 5.® Poseer los conocimientos 
que se determinan en los programas

Las instancias se dirigirán al Ex
celentísimo Sr. Director general de 
Adhiimstraeionimilitar; debiendo ser 
escritas preeisamenteu por los mis
mos interesados, espresandodas se
ñas de sw dOiipicilÍQ,; así como’ el de 
sus padíesm tutores, cuyos nombres 
harán dambienj constar. •

-A las^ jnstancias: deberán acompa
ñarse los documentos, siguientes: ?
l .“. Partida de: nacimiento del 

pretendiente.
2 ." /Certificación de'la autoridad 

local‘del pueblo de su naturaleza ó 
residencia, eneque: se haga constar 
la buena condueta del interesado y 
que no tiene impedimento legal .que 
le inhabilite para el ejercicio de car
gos públicos.

Y 3.® Certificado de haber sido 
aprobado' en algún establecimien
to oficial de enseñanza de las mate
rias siguientes: -

Psicología y Lógica.
Retórica. ■
Nociones-de Historia universal y 

de España.
Elerpentos de Física y Química.
Los hijos de militares que no ha

yan cumplido 16 años acompañarán 
á la instancia copia del despacho ó 
nombramiento del último empleo de 
su padre.

Los eSpresados documentos debe
rán presentarse legalizados en de
bida forma, siendo devueltos á peti
ción de loS interesados si no fueren 
estos admitidos en la Academia.

Los pretendientes militares diri
girán laS instancias por conducto de 
sus respectivos Jefes, y en equiva
lencia de la partida de nacimiento y 
certificación de aptitud legal y buena 
conducta que se exige á los paisanos, 
deberán acompañarse sus hojas de 
servicio ó filiaciones; los que no lle
nen lás condiciones exigidas, ó lle
nándolas no fueren admitido_s en la 
Academia por cualquier razón, se 
pondrán oportunamente á disposi
ción de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan perteneci
do á otros establecimientos de ense
ñanza militar, deberán hacer constar 
las materias que hayan estudiado en f 
pilos y presentar el oficio original de j

su baja en los mismos para probar 
que esta no procede ¡de motivo que 
les inhabilite, sin que puedan ser ad
mitidos al concurso los alumnos es- 
pulsados de la Academia del Cuerpo 
ó de cualquiera otra militar.

El concurso se celebrará en Avila 
el dia 16 de Julio próximo, y el plazo 
para la admisión de instancias ter
minará el dia l.“ del mismo mes.

A medida que se reciban las ins
tancias en la Academia serán exami
nadas por la Junta de Profesores, 
que resolverá acerca de ellas, comu
nicándose el resultado por el Direc
tor de la misma directamente á los 
aspirantes paisanos, y por el con
ducto regular á los militares.

. Las faltas de que puedan adolecer 
los expedientes deberán seV subsa
nadas por los interesados antes del 
12 de Julio, 'en cuyo dia se han de 
presentár todos los ¡aspirantes al Di
rector ide• la Academiá, .él cual les 
enterará de cuándo ¡han de sufrir el 
reconocimiento facultativo. ■

El dia antes de empezar los ejer
cicios se celebrará públicamente en 
la Academia el-sorteo que ha de de
terminar el órden en que los aspi- 
rantes;han de examinarse., '

El exámen recaerá sobre das ma
terias siguientes:

Escritura, correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Aritmética y Algebra hasta las 

ecuaciones-de segundo grado esclu- 
sive. •. . .

Geometría elemental.
Dibujo lineal.
Los examinandos contestarán ádos 

preguntas cuando menos de cada 
programa, sacadas ála suerte, y solo 
se considerarán aprobados los que 
alcancen la nota de Bueno en cada 
una de las asignaturas por pluralidad 
devotos.

Los aspirantes aprobados optarán 
según sus censuras al ingreso en el 
primer año.

Si dos ó mas alcanzaren la misma 
nota, obtendrán la preterencia aque
llos que justifiquen haber cursado en 
establecimientos universitarios ma
yor número de materias, á mas de 
laá exigidas para el ingreso:. si sub
sistiere todavía igualdad, recaerá la 
elección en el de menor edad.

Perderán derecho á ser examina
dos los que no se hubieran presenta
do en los dias que sean citados; sin 
embargo, si por causa justificada de
jare de acudir algún aspirante el dia 
que lé corresponda, podrá ser citado 
nuevamente dentro de la duración de 
los exámenes. Los que se retiren sin 
concluir su respectivo exámen se 
considerará que renuncian al ingreso 
en la Academia.

Los alumnos satisfarán la cantidad 
de 10 pesetas mensuales por trimes
tres adelantados, ó la que el Gobier- i 
no de S. M. señale; teniendo además j 

constituido un deposito de 50 pe
setas en la caja de la Academia para 
responder de los desperfectos que 
puedan ocasionar en el material de 
la misma.

El pago del primer trimestre ade
lantado y el del depósito, tendrán 
lugar precisamente dentro de los 
cinco dias siguientes al en que se les 
comunique la órden de admisión.

Los padres ó tutores de los alum
nos están obligados á asistir á sus 
hijos ó pupilos con la asignación su
ficiente para su decorosa, subsisten
cia en Avila.

Si algún padre ó tutor faltase á 
este deber, será advertido por el Di
rector de la Academia, y si la adver
tencia no surtiere electo, se notifi
cará al Director general para los 
efectos consiguientes.

Los aspirantes ’hijos de” militaré^' 
que sean admitidos en la Academia, 
podrán optar á las pensiones señala
das á la misma por el Real decreto de 
1.* do Mayo de 1875' que* resultaren 
vacantes y corresponcian á esta con
vocatoria. Para ello promoverán los 
interesados instancia á S. M./ ért-la 
forma prevenida- porta Real órden 
de 7 de Setiembre del mismo año.

Madrid 18 de Febrero de 1878’ -^ 
De órden de S. E., el Intendente Se
cretario, Manuel Macías. ; ;

A^oí í?Z Licenciado D. Oayeíano Men
tis y (dran, Doctoral de la Banta 
Iglesia' Catedral, ‘̂  B. Clemente 
Bolina^fa, Canónico Presidente y 
/Secretario .respectivamente de la. 
Comisión de Capellanias -^ reden
ción de Carlas eclesiásticas del 
Obispado. :

Hacemos saber: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en el conve
nio últimamente celebrado con ' la 
Santa Sede y publicado como ley del 
Estado por Real decreto de *24 dé 
Junio de 1867 sobre el arreglo defi
nitivo dé las capellanías colativa^ de 
sangre y otras fundaciones “ piadosas 
de la propia índole, y principal
mente en la parto á: que se refieren

CUARTA SECCION.

UNIVERSIUAD DE VALLADOLID.

LLBTÂ de las Bscuelas públicas de instrucción primaria que se úallan va-^ 
cantes en este Distrito Cdniversitario y que se^run lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 deben proveérse por traslación conforme 

. á la Re^la 20 de la misma, modijdeada por Real órden de 4: de Afavo 
deiSl^. '

ESCUELAS. DOTACION.
Fondos 

de qué sé paga.

PROVIN

La elemental incompleta.de)
Moriana.............................. >

Laid., id. de Rezmondo.' . .)

CIA DE BURGOS.
DE NIÑOS.

250 pesetas anuales, casa y 
retribuciones. . . ... Municipales,

sus artículos 12 y 43 y los 34y SS 
de la Instrucción acordada entre el 
M. R. Nuncio Apostólico y el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia para llevarlo á debida ejecu- 
cucion; esta Gomision está instru
yendo los oportunos expedientes, 
promovidos á instancia de parte, 
para la conmutación de las rentas de 
las Capellanías colativas de sangre, 
fundadas por los sugetos y en las 
iglesias siguientes: la de Nuestra Se
ñora del Rosario, por D. Antonio 
González, en Vega de Infanzones: la 
de los Mártires,' por D. Adriano Alon
so, en Méizara: la de la Concepción 
por D. Juan Rodríguez, en S. Cristó
bal de Villafrechós: la de los Guer
ras, por Bernardo Guerra y Catalina 
Población, en Santa María de Boadilla 

. de Rioseco; y la de Pellón, por Anto
nio Pellón y Ana González, en la del 

: Salvador del mismo Boadilla. Todas 
* las cuales, seguía el art. 4.” del citado 
¡convenio, han de quedar subsis- 
i tontos.

xPor tanto, en virtud de-este edicto 
citamos, llamamos y emplazamos á 

; loé"éncar§adbs' del patronato activó, 
á los interesados en el pasivo y en 
general á todos,los que se crean con 

. derecho á los bienes que constituyen 
las . enunciadas Capellanías para.que 
en el término de treinta dias,* cónt-a- 
dds idesdé .esta fecha, compare^ícan 
en,dichos espedientos á esponer el 
que creyeren conVenirles, bajo aper- 
ctoimiento de que pasado este plazo 
se procederá, sin lsu audiencia, á 
determinar lo que corresponda, pa
rándoles él péfjuició que hubiere lu
gar.. Y p,ara que surta los .. efectos 
consiguientes, por acuerdo de esta 
misrpa Techa hemós resuelto librar el 

■ presenté que se fijará en las puertas 
principales de las citadas parroquias 
y se insertará en tos boletines ecle
siástico del obispado y oficial de la 
provincia. - .

Dadó en Leohá 28 de Febrero de 
M878.—Cayetano Sentís.—-Clemente 
Bolinaga. ^
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DE’NINAS. y .

. ■.ESCUELAS. DOIA^QN-
Fondos.

de que. se .paga

• i h.i;.d! i ill..-: ‘'1?

La elemental?completa de Ga's-¡41(1 pesetas ,75 cénts, -a’^a-l-Municipales-: 
tridlodela’Vega.hi.uu ; *1  les,casayretribucionesa.i,

• cimiento de los propietarios ¡que ten
gan fincas'colindantes con’ 'dibhá§ ' 
vías, para que coñstándples ' acudan ' 
si por eonvpniente lo tienad presentí 
ciar la operación y esponer lo que á 
su derecho convenga.

Alcazarén 4 de Marzo de 1878..— 
El Alcalde, Telesforo .Ruiz Velasco. 
—Por su mando, Agustín Cisneros,, 
Secretario. . ;

, Núm. 2589.

Alcaidia constitucional de 
Quintanilla de Abajo. \ 

Aproximándose la época de con
feccionar el apéndice de la riqueza

' ' PRÓVINCIA-DE PlALENCUioá

; - 'DP NIÑOS.' ' ’ ' t •

Lai elemental completa del pri -l ltOO pesetas anuajes, casa 
, mer, distrito.de,'Dueñas.-. . pis y hydiotHbuciónéS.';--.' l 

La,elemental;jncompjeta de bjip-ñ py./ i ^’■- '’f' ^'J 'objuly r 
verbs de la Cueza- • ^j.Í3-12;P^se.tas50-iCpnt^,íid:,’idfi 

La-id-ñd.',íde Soto- de Cerrato.y, 
La íd..,dd.;deViÍ’c<igirnena. '?125Ó pesetas id., lid._ , . : . 
La dd., id., de Quintanilla de t^gQ pesetas' id-, id. , • 

Hormiguera.. - . . . 
Ladd.jdd. ¡de..Prado-de.Cery,era. 1,187 pesetas bOicánts. id. , id.:

? . p¿ NINAS.'"^' 

raelemental completa de Bal-Ljj ^ j^ 14 lid? J 
tanas\ r 7

j: ,?í

. .-id.;

^PROVINCIA DE¡SANTAN0ÉRi ' '
; DE NijíAS.

La elemental completa de^ Val- ¡4Í6,pesetas 50 cénts- anua-1 
décidai? ; . • .' ?' '. d: ? . y Jlés,i casa y retribucidhesvtJ-.

' .jiWviÑcrÁ íy^LLADOLip.

La elemental’ compléta' dé Tor-7825 pésetas anuales, casa y

y

U\^'

, dehumos.. j
La id?, ids- de Castrillo dio Duero. 
La incompleta de.'Pn.ente Duero; 
Laid, de Bustillo de ChaveSi.. . 
La id.,dé' yillalán de 'Campos. 
La id. de Berceruelo,,. : .

o retilibuciones.. . . 
025 pesetas id. id? • l 
500 pbsetas id.,id. . 
5,50 pesetasid.,; yLv, 
285 pesetas id', id - 
250 pèsétas’id.; id' d

DE NIÑAS.

La elemental completa de "Ci-nso pésetas id , Íd. - ‘ .
gales.. . . . . •) ; d

La id., de Quintanilla de Abajo,. 1 i ;
La id-’ .de Villanueva de 'la^'>4I6 pesetas SO cénts, id.., id.

Torres. \ é '

W'

- Id.,

Id

■ ,7. Viv
id.
Id. ;

...dd. t,

" id?-;’ 
Id.

'H.

Id

. Lo qu@rse':anuncia en los BoláUnt^s ïolicia^USi de- ,las provincias de; este 
Distrito Universitarió, á tin de que losSMae.strp,^..y.,|l!ae3t,ta.^,-qu,Á ,siyyán- pn. 
propiedad- escuelas, de pqual clase?y'' de la misma Ô ,superior -daCacibá y 
deseen .soliciter, su traslación, por concursó a'algdna de las espresadas ahte- 
riormenté,' presenten lasisolicitudes documehtadlís-en lap Becretaríac de’ la 
Juntado Ínstruccionipública: respecti vq, en etc preciso término: de qumee 
dias, á contar desde la publicación,de este rxnunrio cnr el j^o/ën^/i cy^ciaéde 
la provincia.á que corresponda la vacante. . ' , ; , , ; , .

Valladolid'S de Marzo de 1378;—El Rector,,Dr., José María Fnas. _

LIS FA de líís I^scuelas públicas. le instrucción primaria ^ne é& ^allanrd- 
cantes 'en este Distrito Dnirersitario ^ 'que seffun lo disp^èsto^etl là Ileal 
órden de IO de A^rosto de 4838 deben proneerse en la forma que á . conli- 
nnacion se espresa. h ■ . p ; i 'j r:

ESCUELAS. DOTACION-
íFon8ó^'‘ 

de que; se paga,

‘POR CONCURSO ORDINARIO'-
PROVINCIA DE PALENCIA.

.DÉ NIÑOS. ,

nera de Cerrato. . \ 
La id., id. de Canchuela.

La elemental completa de. Taba- ¡437 pesetas 50 cénts, anua- 
. 5 les, casa y. retribuciones. 
, ^75 pesetas id., id. . . - 
. 125 pesetas id., id. . • •La id., id. de Villaproviano. .

La sustitución de la elemental (-,, etas 50 cénts, id., id. 
completa de Vertavnlo.. .j

DE NIÑAS. ” ' '

La elemental completa de Espi-J^ig pesetas 75 cénts, id., id 
nosa de Cerrato. . •

La id. incompleta de Magáz. . 1275 pesetas id., id. . .

Municipales
Z Id.:

Id.
Id.

Id.
Id.

f dPRqVlÑCf A DE SANTANDER. \ \

ESCUELAS. ' DOTACION.
t*óndos  

dé qué sé paga.

. 7 UDE'NIÑAS,;

La de nueva creación de Solér-j i . 
’ zano /275 pesetas-anuales,; casaiyï 
La id., id. id. de Villaverde de j retribuciones" 

j Trucios.r'r;
>Laid.,id. de Cartes.......................1'250 pésetas id., id. . . .

PROVINCIA DE VALLADOLID,,. ,

Municipales

Id.

DE NIÑOS. -

La elemental completa de Vi-¡na. id

La incompleta de Viloria. . . |502 pesetas id., id. .

Id.
Id. 

de este; Lo que se anuncia en los boletines ofciales de las provincias 
i Distrito. Universitario; á.t fin do qusO los-Maestros’ y Maestras qjie deseen mos-; 
'trarse a?íyrantes -á dichas escuelas, y/reúnanlos requisitos exigidos al,efecto 
;por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acómpañadas dpi los'-.docu- 
Imentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de la Júnta 
•de Instrucción pública respectiva, dentro del término de: un mes,- á ■contar 
; desde laipublicácion-deesté..'anuncio en el Lolet^n.ofcialAQ .U :prpvincia á 
^que correspond;a'la vacante.- '  
i Valladolid 8;de Marzo de 1878.’—El Rector, Dr. José María Frías.

i ■ Núta. 2391.- -

Don Íóaqninlflaúia de Alós,' Inez 
i de primera instancid de esta villa 

’ de ÔÏmedo y sn partido.

Hago saber:, QUe en la caiisa crl-
mmal'qúe esté Juzgado se hálla ins- 
druyendo en averiguación de t íos au
tores del robo de noventa y cinco 
pesetas en m'étálico, ejecütadqla no- 
•che del fres del. actual ,en la.casa-^ 
habitación 'de Énriqúe ’Torrego,'vè- 
cino de la villa de Portillo; tengo' 
acordado por providencia de hoy el 
presente edicto, por virtud del que 
iCito y e,mplazQ al autor ó autores del 
Lacho’.¿quel se, persigue, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de diez djas.. Y asipiisT» 
mo encargo á tocías fas autóridades y' 
las exhorto y ruego como á 'los de- 
ináuindividuos .de la,policía judicial,- 
la. captura y :P.emision á-este Juzgado 
íde los autores de dicho robo siem
pre que sean habidos.

Dado. en Olmedo.á doce de Marzo 
dejhíl ochocientos setenta,y ocho.- 
iJoaqúin María de Alós.—Por su man
dado, Juan Martin Carreño.

.letin ofeial Re la .provincia,: paca
■■qúe' llegue' ú conocimiénto dé’los': 

• propietarios ‘ qué posean 'fincaá; que 
confinen con dícíias vías péenáHas, 
para que’ por si ó por medip de apo-. 

.dorados se presenten al referido des
linde á hacér ’ las reclamaciones de 
que se eteauasistidos."' , " y y ' 

’ Villalba del Áléó’r' 4 de' Letrero 
• de 1878.—Matias del Campo.—Por 
su mandado, Ángel Santos.

NÜM. 2578.

Apuntamiento (Jonstitucional de 
Alcazarén,,. . ,

El Ayuntammptó/que 
sesión del dia dos del actual, acordó 
prppefjer al dpslin^e ■ .de cañadas y 

' ebrdèïes y 'demás servidumbres pe
cuarias de este términojurisdiccio- 
nal cuya .opp^acion empeñará ,^el dja 

• cuatro, del'P’iPjjcitP^v’Vi^^? 4b-4í’^' 
las ocho de Ïa mañanó,Lahtinuando 
en los siguientes á la m^encionada 
hora hasta su terminación.

Todo luícuálb sédiácé?sáhér inser- 
tándóse en eii Soletin odeial áe la 

.' provincia á fin de qué llegue;ámono-

QUINT AJEO CIOW.'

NüM. 2575.

Alcaidia constitucional de 
, Villalba del Alcor. ,

El Ayuntamiento de ■ mi presiden
cia en sesión del - domingo tres del 
actual, acordó por queja del Síndico 
de la Junta local dé Ganadená y otros 
vecinos, proceder al desande de las 
cañadas y demás vías pecuarias den
tro de su término 'municipal, dando 
principio á dicha operacion tan luego 
como trascurran quince dias de la 

1 inserción de este anuncio eh ér-5o-
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territorial, urbana y pecuaria, que 
debe servír de base á la derrama de 
la contribución del año económico 
de 1878 á79, los vecinos y terrate
nientes en esta villa presentarán en 
la Secretaría de la misma relaciones 
de alta y baja que haya sufrido la ri
queza en el año actual; en la inteli
gencia de que pasados quince dias, á

NüM.2573.'

AYUNTAMIENTO DE VAUADOLID Contaduría.

SEMANA QUE TERMINO EL 9 DE FEBRERO DE 1878.

NOTA de las cantidades ^aiis/ec/ias por jornales’y materiales empleados en 
las obras qae se kan ejecutado por Administración dnrante la semana 
arriba indicada. .

Valladolid 20 de Febrero de 1878.—V.’ B.", El Alcalde, Miguel Iscar.— 
El Contador, Nicolás G. y Peña. - «,

ASIGNACION DEL GASTO.
JORNALES. MATERIALES. TOTAL.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas. es.

Por jornales empleados en la reparación
1477 4177 60de los caminos vecinales. . . . . . 60 •0

Por id. en la construcción de una cuadra
ert<d Matadero, u .'».... . 51 » 51

Por,' idh en da ¡recomposición de berra-
78 .97 79 .97.mientas parad Parque. ,.,.,... .. * »

Por id. en la demolición de la casa, calle
72 '72de la Sierpe, núm. ,5. . . . . . . 89 » 89

Por id. en eT desmonte de la calle de
Itera. .......... . 321 46 » 324

723 '
46

Por id. en eT arreglo dd Campo Grande. 
Por id. v materiales en la conservación y

7.25 ?* 51

aumento de viveros. ..... 148 47 < 75 420 22
__T0TAL^_^_^__^ 2560 , 55 1 75 2562 J8

Valladolid 14 de Febrero de 1878.—V." B.", El Alcalde accidental, Gregorio 
Manso.—El Contador, Nicolás G. y Peña. .

ÀYÜNTAMIENÎÔ DE VALLADOLID. Contaduría.

, SEMANA QUE TERMINO EL 16 DE FEBRERO DE1878.

NÓTÁ 4^' las caktidadeisdtisfeókas por jornales y materiales empleados en 
las obras que sé kan éj'ecntado por Administración durante la semana 
arriba indicada.

JORNALES. MATERIALES. TOTAL..

Pesetas Gísi Pesetas. Oís. Pesetas. Cís.

Porjomales empleados en la reparación de 
los caminos vecinales, . .. . .. .. ,. 610 42 610 42

Por id-’^q 01 arreglo de paseos..^ . 331 72 1> » 331 72
Por id, en .d arreglo de las herramientas 

del Parqué de Policía. . . . 78 ■'22 D 78 22
Por’id. fonda'éónseryacióh y aumento de

- los ! viver os y , arbolados^ . . . . 418 47 » » 118 47
Por id. en el desmonte y arreglo de la

349 97 ■ 09, calle de Itera. . . . » 97
Por.íd..¡.y;mderiales en.d desmonte de la 

casa’ hum. .5 dé Ía calle delà Sierpe 142 50 97 145 47
Por ídl; id. en la repáráción de émpedra- 

dos de calles................      Ir. . . 466 73 -39 72 506 45
Por id., id. en la construcción de una 

casilla'eh el Matadero......................... •^ . 19 9 09

Total. . ♦ . 249r D3 136 78 2326 81

■ contar desde la fecha en que tenga 1 
lugar la publicación de este anun
cio en el £oleíin q^cial de la provin
cia, no serán oidas sus reclamaciones.

Quintanilla de Abajo 13 de Marzo 
dé 1878—-Él Alcalde, Miguel Andrés. 
—Indalecio Nieto, Secretario.

NiÍM. ^390.

Alcaidia constitucional de 
Meljfar de Abajo.

Llegada la época de proceder ála 
formación del apéndice al amillara- 
miento quefoa de servir de base para 
el repartimiento de contribución ter
ritorial para el año económico de 
1878 á 79, se hace preciso que todos 
los contribuyentes de este tér
mino municipal presenten en esta 
Alcaldía relaciones duplicadas de las 
altas y bajas que hayan sufrido en 
sus riquezas, en el término de quin
ce dias, á contar desde el en que 
aparezca este inserto en el iBoletin 
o/lcial^ en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo no se oirán ni aten
derán las reclamaciones que se hagan.

Melgar de Abajo 13 de Marzo de 
1878.—El Alcalde, Florencio Franco. 
—Julian Merino, Secretario.

NdM. 2392. "

Don in^inio Dueño Diei, Alcalde 
Dons titucional de esta villa de Dor 
desillas, etc.

Hace, saber: Teniendo que proce
der al otorgamiento de escritura de 
un majuelo sito en término jurisdic
cional de esta villa, pago de Mon- 
terramiro, de cabida de cinco hue
bras, de¿segunda; que linda por 
naciente con sendero que baja de 
Villavieja Aslua; mediodía con ma
juelo de D. Gil B.odriguez; poniente 
con tierra de D. Patricio de Castro; 
y norte con tierra de un vecino de 
Viflavieja, cuyo nombre se ignora; el 
cual fue subastado por el comprador 
D. Juan Galban Escudero, vecino de 
la misma, y ha sido vendido para 
pago de eOntribuciones quejpor el 
mismo se hallaba adeudando D. Li
borio Guzman, vecino de la villa de' 
Simancas, como apoderado de doña 
María Bernarda Romero Ortega, ya 
finada. En su virtud se cita, llama 
y eniplaza áJos herederos de la mis- 
mav por no ser conocidos, para que 
en término de treinta dias, á contar 
desde el en que tenga lugar esta in
serción. en el Doletin oncial de esta 
provincia, comparezcan en esta y 
Notaría de D. Federico García Casal 
á otorgar la oportuna escritura de 
venta á favor del espresado compra
dor; apercibidos que de no hacerlo 

:se otorgará de oficio por esta Alcal
día, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 70 de la instrucción de 5 de 
Diciembre, de 1869, : parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Tordesillas á 14 de Marzo 
de 1878.—Higinio Bueno —l’or su 
mandado el ejecutor, Benito Gonza
lez Noguerol.

NÍM. 2583.

Alcaidia Constitucional de 
Doturas.

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la formación 
del apéndice al amillaramiento como 
base del repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería, para el año económico de 
1878 á 1879, se hace preciso que 
todos los propietarios ya sean veci
nos ó forasteros, presenten relaciones 
de la alteración que hayan sufrido 
en la riqueza en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quin
ce dias, contado.s desde el en que se 
inserte este anuncio' en el Doletin 
ofcial áe ldi. provincia, pues?trascur
ridos que sean, no habrá lugar á re
clamaciones.

Roturas lO de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Valentin Sanz.—Basilio Es
cudero, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SUBASTA.
Habiendo de verificarse .el dia 23 

del actual, y hora de la una de su 
tarde, la de cinco caballos de des
echo del Regimiento Cazadores de 
Talavera, 15." de caballería, en el 
cuartel de S. Benito que se halla alo
jado, entrada por la calle de S. Be
nito el Viejo; se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicha 
pública subasta.

Valladolid 11 de Marzo de 1878.— 
El Teniente Coronel Comandante Jefe 
del Detall, Eduardo Góngora.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
Bajo la dirección de D. Tiburcio 

Lucas, recaudador que ha sido de 
contribuciones directas vanos años 
y compañeros asociados, ofrecen sus 
servicios á los Ayuntamientos y re
caudadores de contribuciones como 
ejecutores de apremio, á precios con
vencionales, obligándose'á terminar 
los expedientes.

■ Los avisós se dirigirán á D. Tibur
cio Lucas, Conde Ansurez 14, y á 
D. Regino Garrera, Santa Clara 17.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.
En el Centro de negociOsde D. An

tonio Santisteban, establecido en 
Valladolid, calle de San Martin, 51 y 
33, se compran á los mas altos tipos 
recibos, facturas y títulos del em
préstito, atrasos del Clero y demás 
valores del Estado.

CORTADE LEÑAS DE ENCINA.
El diez y siete del corriente tiene 

lugar la venta e.n pública licitación 
de la corta de leñas de encina en la 
dehesa del Excmo. Sr. Conde de 
Peñaranda de Bracamonte, sita en el 
término jurisdiccional de Villalpan
do (Zamora.)

Los interesados á la venta pueden 
dirigirse al indicado Sr. Conde, Re
coletos 21, Madrid', punto donde 
tendrá lugar la subasta, y se halla 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DE

Fernando SANTAREN, .
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